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EL H. CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
NUEVO LEÓN, LXXV LEGISLATURA, EN USO DE LAS 
FACULTADES QUE LE CONCEDE EL ARTÍCULO 63, DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA LOCAL, EXPIDE EL SIGUIENTE: 

 
 

ACUERDO 
 

NÚM…… 379 
 

 

 

Artículo Único.- En los términos y para los efectos de lo dispuesto 

por el Artículo 149 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 

de Nuevo León, se publica el Extracto de las Discusiones que se 

suscitaron; así como el Proyecto de Decreto, respecto al Dictamen 

presentado por la Comisión de Puntos Constitucionales, que se aprobó, en 

la Sesión Extraordinaria celebrada el día 21 de mayo de 2020, al 

presentarse el Dictamen con proyecto de Decreto que reforma el Artículo 

20 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Nuevo León, 

asentadas en el Diario de Debates Núm. S.E.-181-LXXV. 

 

 

Envíese al Ejecutivo del Estado, para su publicación en el Periódico 

Oficial del Estado. 

 

 

 En consecuencia, deberá presentarse a la brevedad el Dictamen 

respectivo de reforma a la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Nuevo León, para su discusión y votación calificada, en 

cumplimiento al Artículo 152 de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Nuevo León. 
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C. DIP. CLAUDIA GABRIELA CABALLERO CHÁVEZ 

 

 

……….QUIEN EXPRESÓ: “SOLICITO COMPAÑEROS QUE VOTEN A 

FAVOR DEL PRESENTE DICTAMEN DE LA COMISIÓN DE PUNTOS 

CONSTITUCIONALES”………. 

 

 

 

Monterrey, N.L., a 21 de mayo de 2020 

 

PRESIDENTE 

 

 

DIP. JUAN CARLOS RUIZ GARCÍA 

 

       PRIMERA SECRETARIA           SEGUNDA SECRETARIA 

 

 

   DIP. ALEJANDRA LARA MAIZ    DIP. LETICIA MARLENE BENVENUTTI  
                                                                            VILLARREAL 
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PROYECTO DE DECRETO: 
 

 

ARTÍCULO ÚNICO.- Se reforma el artículo 20 de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Nuevo León, para quedar como 

sigue: 

 

ARTICULO 20.- … 

 

Toda pena deberá ser proporcional al delito que sancione y al bien 

jurídico afectado. 

 

… 

 

Tampoco se considerará confiscación el decomiso que ordene la 

autoridad judicial de los bienes en caso de enriquecimiento ilícito en 

los términos de la Ley; la aplicación a favor del Estado de bienes 

asegurados que causen abandono en los términos de las 

disposiciones aplicables. 

 

Los delitos o faltas administrativas de servidores públicos del 

Estado o sus municipios, así como de particulares vinculados con 

los mismos, serán sancionados conforme al código penal, la ley 

aplicable a responsabilidades administrativas y los ordenamientos 

municipales emitidos legalmente, según corresponda.  

 

 

TRANSITORIO 

 

ÚNICO. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su 

publicación en el Periódico Oficial del Estado. 
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 Por lo tanto, envíese al Ejecutivo del Estado para su publicación en 

el Periódico Oficial del Estado. 

 

 

 Dado en el Salón de Sesiones del H. Congreso del Estado Libre y 

Soberano de Nuevo León, en Monterrey, su Capital a los veintiún días del 

mes de mayo de dos mil veinte. 

 

 

PRESIDENTE 

 

DIP. JUAN CARLOS RUIZ GARCÍA 

 

       PRIMERA SECRETARIA           SEGUNDA SECRETARIA 

 

 

   DIP. ALEJANDRA LARA MAIZ    DIP. LETICIA MARLENE BENVENUTTI  

                                                                            VILLARREAL 


